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E ste mes de mayo presenta importantes novedades y cambios en algunos aspectos de la 
operación de nuestro instituto. La mayor parte de ellos se enfoca en los aspectos administra-
tivos, área básica para nuestro quehacer académico, además de constituir un servicio cuya 

calidad y eficiencia es siempre materia de discusión entre los miembros de nuestra comunidad. 
Los dos primeros cambios están relacionados con la Unidad de Gestión de Convenios y 

Contratos (UGCyC), y son sin duda trascendentes.
A partir del 15 de abril pasado, la Oficina del Abogado General de la UNAM le otorgó a la 

UGCyC la facultad de validar los convenios que celebra la UNAM a través de este instituto. Con 
ello, el proceso de firma evitará los 10 días requeridos para la validación por parte de la oficina 
jurídica de la Coordinación de la Investigación Científica. Esto no se aplica a los convenios con el 
CONACyT y con organismos nacionales e internacionales de apoyo a la investigación.

Es importante señalar que esta facultad solo se le ha otorgado a este instituto, resultado 
de una cuidadosa evaluación por parte del abogado general, con la opinión favorable del coor-
dinador de la Investigación Científica y con la autorización del rector. La eficiencia y el cuidado 
que tiene la Lic. Georgina Bazán y su equipo en la preparación de los convenios, además de la 
experiencia y el historial de varios años generando esos instrumentos, fueron los factores que 
llevaron a tan importante acuerdo por parte de la Oficina del Abogado General. De nuevo, nuestro 
instituto abre brecha en la UNAM.

El segundo cambio que le corresponde a la UGCyC es el lanzamiento del Sistema de Segui-
miento para la Formalización de Convenios (SIFC), que responde a una solicitud de varios jefes 
de proyecto, en el sentido de poder conocer el estado de sus convenios en preparación o firma. 
El SIFC va más allá, puesto que permitirá obtener diversos reportes, entre los cuales se encuentra 
el relativo a los convenios en vía de formalización que solicita semestralmente la Secretaría Ad-
ministrativa de la UNAM con base en lo indicado en el Reglamento de Ingresos Extraordinarios. 
Además, el sistema será una valiosa fuente de información para integrar diversos reportes y 
obtener indicadores en relación con los tiempos que toma el proceso en sus diferentes etapas, 
con el fin de mejorarlo, además de ganar en transparencia.

Es importante señalar que el SIFC requiere, en adición a la información general del proyecto, 
de sus participantes y de la propuesta técnico-económica aceptada por el patrocinador, una 
copia del oficio de presentación oficial de la propuesta dirigido al patrocinador, firmado por el 
director. Con este requisito se facilitará el cumplimiento de un acuerdo de hace varios años en el 

la administración en el foco de atención




